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PROYECTO DE INTERVENCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE
LA AGENDA URBANA (PAU)
1 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO Y TERRITORIO.
1.1 OBJETIVOSGLOBALES DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN.

Este proyecto enmarcado dentro de la Agenda Urbana de la Mancomunidad de
Municipios de la Ribera Baja del Genil recoge una serie de objetivos globales, que intentan
mejorar la convivencia y cohesión social de dicho territorio bajo el marco de las nuevas
normativas. Estas leyes actualizadas que son llevadas a cabo por las instituciones nacionales,
en nuestro caso en particular, se centran en el cuidado y bienestar animal.

Por ello, este propio proyecto realiza una intervención en el ámbito territorial con
diferentes objetivos como son:

-Objetivo estratégico. Fomentar la cohesión social y búsqueda de la equidad.

Dada la actual situación social y económica que presenta la comarca, la cual se
determina como municipios rurales próximos y profundos en algunos casos, este proyecto
intenta ser unmotor de progreso social y crecimiento económico de la mancomunidad. Desde
el punto de vista de la problemática del abandono animal a nivel nacional y las nuevas
estrategias desarrolladas para intentar solventar este problema social, dicho proyecto busca
fomentar una mejora en la cohesión social entre la ciudadanía por medio de la igualdad de
oportunidades e intentar reducir la pobreza generando empleo.

Además, se pretenden solventar otros problemas sociales que pueden afectar a
poblaciones menos urbanas como, por ejemplo, la conciliación social ante problemas
sanitarios originados por colonias felinas en estado de abandono.
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-Objetivo estratégico. Reducir el riesgo de pobreza y exclusión social en entornos
urbanos desfavorecidos.

Gracias a la generación de nuevos puestos de empleo originados por la ampliación de
instalaciones, intentamos reducir el riesgo de pobreza de la comarca. Por este motivo, se
promueve una disminución de personas en riesgo de exclusión, gracias a estos empleos o la
ayuda proporcionada a las asociaciones de protección animal de la comarca con acciones de
apoyo.

Estas ayudas pueden ir enfocadas como acompañantes de transporte o personas
encargadas del ciudadano de animales que favorezcan a mitigar sus problemas de exclusión
social.

-Objetivo específico. Diseñar un centro de protección animal a nivel comarcal.

El principal objetivo de dicho proyecto se centra en la creación y diseño de un centro
comarcal de protección animal que cubra las necesidades de atención sanitaria y de los
cuidados de los animales abandonados en este territorio, con el fin de mejorar el bienestar de
estos seres vivos y poder buscarles una nueva vida social en el futuro.

-Objetivo específico. Atender las necesidades de la ciudadanía comarcal prestando
un servicio.

Dada la nueva legislación de bienestar animal que ha entrado en vigor a nivel nacional,
cierto porcentaje de la ciudadanía no puede hacerse cargo del cuidado de estos seres vivos y,
por lo tanto, las entidades públicas deben hacerse cargo de estos problemas y fomentar la
ayuda de cesión y cuidado de los animales.
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-Objetivo específico. Generación de nuevos puestos de empleo.

Este objetivo se puede llevar a cabo debido al diseño de este centro comarcal, en el
cual se pretende desarrollar y ampliar las instalaciones municipales ya existentes en la
localidad de Huétor Tájar. Debido al desarrollo de este proyecto se pueden crear puestos de
empleo indirectos como los empleados necesarios para la construcción de las
infraestructuras, como empleo directo debido a los trabajadores que son necesarios para el
desarrollo de la actividad y el mantenimiento de las instalaciones.

-Objetivo específico. Implementación del centro de protección animal en el
territorio.

Atendiendo a lo expuesto anteriormente, debido a la necesidad de tratar la
problemática de animales abandonados en la comarca, es necesario implantar el centro de
protección animal cuanto antes para que sea factible establecer un lugar en el que poder
atender y cuidar a todos aquellos animales que estén en situación de abandono para
posteriormente gestionar su posible adopción.

-Objetivo específico. Elaboración de acuerdo de colaboración a nivel
mancomunado.

Dado que este problema no afecta únicamente al municipio de Huétor Tájar, si no
que es una cuestión también dada en el resto de municipios contiguos, como son Salar,
Moraleda de Zafayona y Villanueva Mesía, es conveniente preparar un acuerdo de
colaboración entre los cuatro territorios junto con la Asociación Taxara, compuesta por
voluntarias, para tratar estos problemas, para llevar a cabo soluciones de manera conjunta.
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-Objetivo específico. Control legalizado de las colonias felinas callejeras.

Otra problemática que incluye la existencia de animales abandonados es la presencia
de colonias de gatos que habitan en ciertos lugares de estos municipios. Actualmente, hay
tres colonias existentes en Huétor Tájar, por lo que la ley exige que han de ser controladas
por razones de salubridad y seguridad ciudadana. Para ello, será necesario redactar un
programa de gestión ética de colonias felinas para que el Ayuntamiento tenga las directrices
necesarias para su tratamiento.

-Objetivo específico. Búsqueda de vías de financiación.

Para gestionar todos estos objetivos comentados será oportuno buscar diferentes
vías de financiación para sufragar los diferentes gastos, por lo que plantearemos distintas
opciones como pueden ser subvenciones, partidas presupuestarias, ideas de negocio, etc.

1.2 RESCATE Y TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN DE PARTIDA.
Primeramente, la información de partida en la cual hemos tenido constancia de los

proyectos y las ideas principales a desarrollar por todos ellos ha sido durante la realización de
los módulos formativos impartidos por la Diputación de Granada, demodo que nosmostraron
las principales herramientas que están a nuestra disposición para conocer e investigar fuentes
verificados de datos tanto municipales como nacionales.

Respecto a los primeros cinco módulos generales, se nos aportan nociones básicas
para el desempeño de nuestros proyectos, y en el cual podemos destacar ciertas acciones o
métodos de búsqueda de información como:
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Módulo 1. Agenda Urbana y desarrollo territorial.

Persigue la finalidad de entender el proceso que se sigue a la hora de desarrollar un
Proyecto Europeo, y nos indica que el programa consta de tres actuaciones o fases, a aplicar
en años sucesivos, una de diseño y otra de implementación:

-El diseño es una estrategia de desarrollo en el marco de la Agenda Urbana Española.
-Asistencia técnica en la implementación inicial de planes de acción de las agendas

urbanas municipales.
-Consolidación de la implementación de las agendas urbanas.

Módulo 2. Viabilidad económico-financiera y sostenibilidad de iniciativas.

En este segundo módulo se muestra cómo diseñar un plan de viabilidad: ``En el plan
de viabilidad se van a reflejar todos los contenidos de la actividad económica, abarcando desde
la definición de la idea de producto o servicio a explotar, hasta la forma de llevarla a cabo, de
manera que se demuestre que, en el plano teórico, la idea de actividad económica es viable.
Constituye, por lo tanto, una simulación de la futura planificación del producto o servicio, y se
utiliza como herramienta para evaluar la conveniencia de llevar a cabo las inversiones
previstas.´´

Módulo 3. Comunicación y marketing digital. Redes sociales.

Este módulo aborda el ámbito del marketing digital y la importancia actualmente de
las redes sociales, y cómo hoy en día son esenciales para dar visibilidad a un proyecto e
impulsar su desarrollo y conocimiento ante su puesta en marcha. Dentro de dicho módulo,
podemos destacar ciertos aspectos como:
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-Internet, un cambio de paradigma.
-Comunicación digital, un cambio de rumbo y tendencia.
-Identidad Digital, Marca, Reputación y Responsabilidad Social.
-Marketing Digital.
-Estrategia Digital.

Módulo 4. Diseño y gestión de proyectos de desarrollo.

Respecto a este cuarto módulo podemos resaltar una serie de acciones como:

-Comprender qué es un Proyecto Europeo y su dimensión transnacional y reconocer
sus principales elementos y sus factores de éxito.

-Identificar las principales fases y tareas de la preparación técnica de un proyecto
europeo, desde la generación inicial de la idea hasta la definición de los principales elementos
de su contenido.

-Recordar los pasos del proceso de presentación y aprobación de la propuesta, desde
la identificación del programa y convocatoria, hasta su evaluación por la Comisión Europea,
pasando por el proceso de entrega de la candidatura.

-Distinguir elementos y procesos clave de la gestión de un proyecto europeo,
comprendiendo su estrecho vínculo con la fase de su diseño.

-Incrementar el interés y la valoración de la contribución de los proyectos europeos y
del papel de la Unión Europea en el desarrollo territorial local.

Módulo 5. Investigación: recopilación y análisis de información.

En este último módulo general, nos encontramos con un objetivo principal, el cual se
centra en la capacidad que tiene el alumnado de plantear una investigación sistemática y
rigurosa, adaptada a las necesidades y al contexto del trabajo que va a desarrollar a lo largo
del Programa Puentes. Podemos determinar cinco objetivos como son:
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-Conocer cuáles son las particularidades del método científico y sus lógicas
subyacentes.

-Identificar los principales enfoques científicos aplicables.
-Interiorizar cuáles son los principales pasos del método de investigación.
-Manejar los conceptos teóricos del lenguaje de la investigación.
-Conocer las distintas fuentes de información y sus características principales.

Seguidamente, respecto a los módulos específicos elegidos, se ha optado por
seleccionar dos módulos debido a su estrecha relación con el desarrollo de este proyecto, en
concreto, los módulos 9 y 11.

Módulo 9. Construcción sostenible y ordenación del territorio.

Este primer módulo específico se centra en proporcionar cuáles son los métodos
principales para llevar a cabo un diseño de construcción sostenible, y la ordenación del
territorio apropiada según los recursos con los que cuente cada municipio.

Por ello, se exponen cuáles son las funcionalidades del territorio y los instrumentos de
planeamiento, así como los valores y recursos paisajísticos y territoriales que cada comarca
dispone. Cabe destacar la importancia de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio
de Andalucía (LISTA), y la importancia de esta ley para potenciar dichas construcciones
sostenibles.

Otro recurso informativo es el tema de la edificación y la regeneración urbana, y como
el Plan Vive en Andalucía 2020-2030 es indispensable para conocer cuáles son los territorios
que pueden ser empleados para realizar las instalaciones de nuestros proyectos, y en qué
circunstancias se encuentra cada terreno. Aparte de este plan, tenemos que resaltar las
aplicaciones del CTE, y la necesidad de conocer cuáles son las energías y actuaciones
sostenibles para poder obtener dichos recursos renovables en las edificaciones.
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Por último, este módulo, recoge la relevancia de las comunidades energéticas como
cambio de modelo energético en edificaciones públicas y cómo se deben realizar la gestión
de los residuos que estos edificios producen debido a su funcionamiento.

Módulo 11. Empoderamiento de las mujeres.

Este segundomódulo específico trata un tema en auge como lo es el empoderamiento
de la mujer.

Por un lado, se estudia la situación de las mujeres en relación con el empleo en la
provincia de Granada y por supuesto, sus dificultades. También se menciona el necesario
desarrollo de crear políticas de igualdad en los territorios entre hombres y mujeres. Entre
las dificultades para la inserción laboral de las mujeres está la cuestión de excedencia por
cuidado del menor, con un 87% de tasa en comparación con los hombres.

Por otro lado, se dan conceptos básicos dentro del feminismo, políticas de igualdad
entre mujeres y hombres y diseños de planes de igualdad proporcionados por los
ayuntamientos y las competencias correspondientes para llevar a cabo estos programas.

1.3 DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN.
En este apartado, se contextualiza Huétor Tájar como centro comarcal debido a que

es el municipio con mayor población, y además, el territorio de su entorno comarcal dentro
del conjunto de localidades enmarcadas en la Mancomunidad de Ribera Baja del Genil. El
análisis y toma de datos de la situación actual permiten generar hipótesis de partida desde la
que surgirán las distintas posibilidades de acción.
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Imagen 1. Localización Mancomunidad Ribera Baja del Genil

Fuente: Agenda Urbana y Rural Granada 2030

Tras una investigación, podemos exponer algunas tablas y gráficos que detallan cuáles
son las circunstancias que nos suscriben dentro de nuestro proyecto y su correspondiente
mancomunidad. Respecto al censo municipal de los distintos municipios que conforman la
mancomunidad, es posible determinar el poder de concentración de población que tiene el
municipio de Huétor Tájar, y la causa de ubicar nuestras instalaciones en dicha localidad, ya
que tiene una mayor capacidad de atracción.

El municipio de Huétor Tájar se encuentra en la provincia de Granada, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y tiene una extensión de 39,92 km cuadrados y una población de
10.653 habitantes. Además, como se expone en dicha tabla, dentro del resto de localidades
que comprenden dicha mancomunidad, se encuentra la población de Moraleda de Zafayona
que tiene 3.127 habitantes, Salar contiene 2.597 habitantes, Villanueva Mesía con 1.979
habitantes y Láchar con 3.805 habitantes.
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Tabla 1. Censo Municipios de la Mancomunidad Ribera Baja del Genil (2024)
Municipio Número de habitantes
Huétor Tájar 10.670 habitantes

Láchar 3.805 habitantes
Moraleda de Zafayona 3.140 habitantes

Salar 2.602 habitantes
Villanueva Mesía 1.980 habitantes
Fuente: SIMA (Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía)

En esta segunda tabla, se detalla el presupuesto líquido de ingresos que recaudan las
localidades según los datos presupuestarios de entidades locales, los cuales son datos
suministrados por el Ministerio de Economía y Hacienda en el año 2021.

Tabla 2. Presupuesto líquido de ingresos

Fuente: OTEA (2021)

Del mismo modo, se refleja de forma gráfica dicho presupuesto líquido de ingresos a
nivel comarcal. Como se muestra, destaca como el municipio de Huétor Tájar alcanza más de
los 12 millones de euros de ingresos dada su mayor población y ser centro comarcal del
territorio.

El resto de localidades se centra en un rango de ingresos líquidos entre 2 a 4 millones
de euros. Dados estos datos, Huétor Tájar tiene un mayor poder para realizar una primera
inversión, en cuanto a la ampliación de las instalaciones.
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Gráfico 1. Presupuesto líquido de ingresos

Fuente: OTEA (2021)

Por otro lado, en la Tabla 3 podemos mostrar los distintos ingresos y gastos por
habitante que tienen las localidades de la mancomunidad. Esta tabla expone que los
municipios de Huétor Tájar, Láchar y Salar recaudan más por habitante del gasto que realizan,
y por tanto, es un buen indicados para poder generar nuevos servicios dado este saldo
positivo.

Tabla 3. Ingresos y gastos por habitante 2022

Fuente: SIMA (2022)
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Seguidamente, la Tabla 4 muestra el paro registrado y más actualizado pero a nivel de
Poniente Granadino. A partir de esta tabla, podemos conocer las circunstancias de la comarca,
ya que se detalla dicho para por segmentos de género, edades y sectores económicos.
Podemos determinar que el paro registrado presenta una ligera bajada en ciertos apartados,
pero una oportunidad para seguir reduciendo estos indicadores en sectores más
desfavorecidos, como pueden ser la construcción, los servicios o los mayores de 45 años.

Tabla 4. Paro Registrado Poniente Granadino 2024 (primer trimestre)

Fuente: OTEA (2024)

Respecto a la Tabla 5, esta se centra en el número de centros públicos por nivel
educativo que dispone a año 2022 las localidades estudiadas, lo cual puede ser de relevancia
para plantear futuras campañas de conciliación, y saber cuáles pueden ser los mejores medios
para generar esta promoción y difusión.

Tabla 5. Centros públicos por nivel educativo 2022

Fuente: SIMA (2022)
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Por último, esta Tabla 6 refleja los distintos números de alumnos por sexo que hay en
cada tipo de centros públicos por nivel educativo y de las localidades estudiadas. Si nos
centramos en los niveles educativos primarios como Infantil, Primaria, Educación Especial o
ESO, todas las localidades presentan un gran número de alumnos a los que realizar campañas
de concienciación respecto al abandono animal.

Tabla 6. Alumnos en centros públicos por nivel educativo y sexo 2020

Fuente: OTEA (2022)

En referencia a un diagnóstico de la situación desde una perspectiva más general,
hemos detallado un análisis PESTEL, en el cual se detallan diferentes variables externar que
dan un reflejo de las situaciones en las que se encuentra la comarca, y por la cual se deben
actuar para mejorar los servicios prestados como es nuestro proyecto.

ﾕ -Análisis PESTEL:

-Políticos: (incluye elementos como estabilidad política, políticas fiscales, regulaciones
laborales, acuerdos comerciales internacionales y el grado de intervención gubernamental en
la economía).
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En referencia al ámbito político, dicho proyecto puede estar influenciado por la
estabilidad política que exista tanto a nivel nacional como local, debido a que si existen
cambios en los gobiernos, estos pueden destinar mayor o menos cantidad de partidas
presupuestarias a financiar este servicio social. Del mismo modo, ante el posible cambio de
mandatarios en las instituciones superiores, estos pueden modificar ciertas leyes que afecten
al funcionamiento de la protectora comarcal, y cuáles deben ser las características que tienen
que cumplir los núcleos zoológicos.

Así mismo, una mayor intervención de las instituciones públicas en el desarrollo de
nuestro proyecto, por medio de una participación más activa, puede beneficiar al desarrollo
y aumento de las prestaciones servidas a la ciudadanía, ya que se podrían afrontar mayores
y mejores acciones para el beneficio de los animales y la población gracias a la involucración
institucional, ya sea de forma económica o mediante acuerdos comerciales.

Por otro lado, una nueva regulación en políticas fiscales o acuerdos laborales, puede
influir en dicho proyecto por medio de inventivos o ayudas para potenciar la mejora de
instalaciones destinadas al cuidado de animales, o por otro lado, las regulaciones en las
condiciones de los empleados dando lugar a un posible mayor gasto de mantenimiento.

-Económicos: (se consideran aspectos como el crecimiento económico del país o
región donde opera la empresa, tasas de interés, inflación, tasas de cambio, desempleo y nivel
de deuda. Los cambios en estos indicadores pueden afectar la demanda de productos o
servicios de la empresa).

Actualmente, dada las circunstancias económicas por las que pasa España, donde se
espera un crecimiento económico es una oportunidad para implementar y desarrollar dicho
proyecto. Por otro lado, estos indicadores positivos contrarrestan con los índices de inflación
y los salarios reales de la población, ya que la ciudadanía no tiene tantos recursos para ahorrar
o destinar el suficiente presupuesto a más individuos en la unidad familiar.
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Por estos motivos, pueden darse el aumento de animales abandonados, debido al
encarecimiento de todo tipo de productos relacionados con el cuidado animal, así como los
servicios sanitarios que estos animales necesitan. Según los últimos datos recogidos por
asociaciones locales, anualmente se rescatan una media de 250 animales abandonados. Por
todo ello, en la actualidad, se está demandando en mayor medida servicios de recogida,
acogida y cuidado de animales que se encuentran en estado de abandono.

Si nos centramos en nuestra comarca, podemos observar como el desempleo está en
bajada en el primer trimestre del año, y los ayuntamientos ingresan más líquido en sus
cuentas, lo cual podría ser una oportunidad realizar una partida de gasto a dicho servicio.

-Sociales: (comprenden aspectos demográficos, culturales, educativos, tendencias de
consumo y cambios en el comportamiento de los clientes).

Respecto a los aspectos sociales, podemos decir que las localidades de la comarca que
comprende la Mancomunidad Ribera Baja del Genil presentan una tendencia demográfica de
descenso de habitantes, y por otro lado, estas regiones se clasifican como Rural Próximo y
Rural Profundo.

De igual forma, puede ser beneficioso hacer una llamada a la concienciación social
para que estas prácticas, principalmente el abandono de animales, sean erradicadas.
Afortunadamente, esta cuestión presenta una ligera disminución respecto a años anteriores
pero aún así la tendencia es muy alta.

Es por ello que sería interesante implementar formas de concienciación social
mediante campañas en centros escolares, actividades extraescolares o actividades
recreativas.
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-Tecnológicos: (incluyen avances tecnológicos, inversión en investigación y desarrollo,
adopción de nuevas tecnologías y patentes. El análisis de estos factores permite identificar
oportunidades o amenazas derivadas de la innovación tecnológica).

Dentro del aspecto tecnológico, nos encontramos con diferentes avances
tecnológicos, como pueden ser la inclusión de los chips en los animales. Estos aparatos nos
aportan diversa información, por lo que podemos tener un mayor control sobre ellos y nos
permite conocer diferentes datos como identificación, propietarios, estados de salud, etc.

Así mismo, el desarrollo de la tecnología es beneficioso para el desarrollo de nuestra
actividad, ya que agiliza procesos y comunicaciones con otras entidades como los distintos
registros necesarios para realizar nuestro servicio o la búsqueda más rápida de servicios de
cuidados para los animales abandonados como servicios veterinarios o lugares de acogida
acorde a las características de cada animal gracias a las redes sociales.

En cuanto al apartado de investigación, la evolución de la medicina y todas sus
diferentes tecnologías, hace que existan más alternativas de cuidados para los animales y
proporcionar un bienestar mayor a estos seres vivos.

-Ecológicos: (Se refiere a consideraciones sobre sostenibilidad, políticas ambientales,
cambios climáticos y conciencia ecológica de los consumidores, algo que hoy en día es muy
relevante, y cuya tendencia aumentará. Por ello, las empresas deben adaptarse a estos
factores para ser socialmente responsables y estar alineadas con las expectativas del
mercado).

En relación al ámbito ecológico, existe una tendencia a realizar acciones que cada vez
tengan menor impacto en la sociedad, ya sea reduciendo la huella de carbono por medio de
transportesmenos contaminantes, o siendomás eficientes en el empleo de recursos naturales
como el ahorro en el derroche de agua dulce.
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Del mismo modo, en referencia a nuestro proyecto, para mitigar estos impactos y ser
más ecológicos, existen alternativas de futuro que posibilitan realizar estas acciones en
beneficio de la sociedad, como por ejemplo, la incorporación de placas solares o concienciar
a la población de la importancia de ser eficientes con los recursos presentes o la gestión de
residuos que pueden producir los animales.

-Legales: (Incluyen leyes laborales, regulaciones comerciales, legislación de protección
al consumidor y patentes. Un cambio en el entorno legal puede tener un impacto significativo
en las operaciones de una empresa).

En cuanto al aspecto legal, existen diferentes factores externos que condicionan
nuestro proyecto, ya que la aprobación de la nueva Ley de cuidados y bienestar animal, hace
que cualquier reforma de ampliación o puesta en marcha de una nueva protectora municipal
deben de ser aprobadas por las entidades públicas, así como las nuevas medidas de la
normativa de transporte de animales.

Seguidamente, los posibles cambios de futuro respecto a este campo y la actualización
de antiguas leyes ya presentes y que deben cubrir las necesidades sociales del momento,
repercute en incertidumbre. Esto, además, se refleja en adaptaciones de las instalaciones
conforme se desarrolla la sociedad y las normativas, para garantizar la seguridad y la salud
tanto animal como de la ciudadanía.

A continuación, se detalla una serie de leyes y normativas vigentes que afectan a todo
el proceso de desarrollo de nuestra actividad principal, y por la cual, en dichas tablas se
detallan cuáles son los requisitos que se tienen que cumplir para llevar a cabo una ampliación
un servicio garantizado para los animales. Además, se pone de manifiesto que evidencias se
cumplen en el actual estado de la actividad que se realiza, y cuáles son las observaciones que
no se cumplen, y por tanto, deben incorporarse al diseño de este proyecto para cumplir todas
las normativas actuales que se han desarrollado para el cuidado y bienestar animal.
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Entre las principales leyes que se abordan y se tienen en consideración para la
realización y cumplimiento de las normativas a la hora de confeccionar el proyecto son el
Decreto 287/2010, de 11 de mayo; la Ley 11/2003, de 24 de noviembre; la Ley 7/2023, de 28
de marzo; y la Ley 8/2003, de 24 de abril.
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Tabla 7. Decreto 287/2010, de 11 de mayo
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Tabla 8. Decreto 287/2010, de 11 de mayo
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Tabla 9. Ley 11/2003, de 24 de noviembre
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Tabla 10. Ley 11/2003, de 24 de noviembre
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Tabla 11. Ley 11/2003, de 24 de noviembre
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Tabla 12. Ley 11/2003, de 24 de noviembre
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Tabla 13. Ley 11/2003, de 24 de noviembre
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Tabla 14. Ley 7/2023, de 28 de marzo
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Tabla 15. Ley 7/2023, de 28 de marzo
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Tabla 16. Ley 7/2023, de 28 de marzo
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Tabla 17. Ley 8/2003, de 24 de abril
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1.4 ESTUDIO DE CASOS SIMILARES Y BUENAS PRÁCTICAS.
En el ámbito de proyectos que se centran en el diseño de un espacio y gestión del

desarrollo de sus actividades, es esencial analizar estudios de casos similares y buenas
prácticas. Estas empresas o instituciones pueden proporcionar información sobre acciones
valiosas que ya están implementadas de forma exitosa en ciertos programas, y que pueden
ser de ayuda para el buen funcionamiento de nuestro proyecto. Algunos de los ejemplos de
estudio de casos exitosos y relevantes para nuestro caso son:

1. Protectora Municipal de Málaga

Es uno de los principales casos de buena praxis y relacionado con nuestro proyecto,
concretamente, con el cuidado y bienestar de animales dentro de los centros de protección
animal. Esta Institución pública desarrollada gracias a la colaboración del Ayuntamiento de
Málaga y la Diputación de Málaga, lleva a cabo la labor de acogida, cuidado y retorno de
animales a su hábitat dentro de sus instalaciones. Esta protectora proporciona gran cantidad
de servicios públicos para la ciudadanía de esta comarca, así como la incorporación de nuevos
servicios como la inclusión recientemente de un tanatorio animal como principal servicio.

Como se muestra en la siguiente imagen, la página web de la Protectora Municipal de
Málaga presenta varios apartados destacados que contienen información relevante, como el
tema de adopciones o licencias PPP. Además, expone todo tipo de enlaces en los cuales se
detallan en profundidad las actuaciones que realiza la protectora, así como la importancia de
informar sobre cuáles son los orígenes de este servicio o que proyectos y convenios tiene con
otras entidades.
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Imagen 2. Web Oficial del Centro de Protección Animal Municipal de Málaga

Fuente: https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/

Cabe destacar algunas secciones como las que muestra la Imagen 3, respecto a la
localización de parques caninos por todo el territorio de la capital, los programas que se
realizan en cuanto al proyecto C.E.R., dudas frecuentes que presentan los usuarios, así como
los convenios con otras asociaciones.

Imagen 3. Web Oficial del Centro de Protección Animal Municipal de Málaga

Fuente: https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/

Por otro lado, existen otros apartados más orientados al tema normativo y legal,
donde la ciudadanía pueda tener constancia de cuáles son los permisos necesarios para todo
tipo de posesión o adopción de un animal, o cuáles son los procedimientos que se deben llevar
a cabo en caso de pérdida o rescate de animales.

https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/
https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/
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Imagen 4. Trámites Online del Centro de Protección Animal Municipal de Málaga

Fuente: https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/

Por último, existen enlaces directos a los distintos programas educativos que realiza
el Ayuntamiento para dar visibilidad a esta problemática e intentar concienciar a las
generaciones futuras de la importancia de evitar el abandono de animales y su adopción.
Además, presenta baterías de preguntas frecuentes para solventar dudas a los usuarios de
forma inmediata sobre cualquier tema relacionado con las obligaciones y derechos de los
animales, y sus respectivas nuevas leyes vigentes.

Imagen 5. Web Oficial del Centro de Protección Animal Municipal de Málaga

Fuente: https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/

https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/
https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/
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Imagen 6. Preguntas Frecuentes del Centro de Protección Animal Municipal de Málaga

Fuente: https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/

Del mismo modo, existen asociaciones comarcales dentro de la provincia de Granada
que realizan una gran labor en la acogida y cuidados de animales abandonados de sus
territorios. Algunas de las buenas prácticas que se realizan dentro de nuestro territorio
provincial son:

2. Asociación Taxara – Adopción (Huétor Tájar)

Esta asociación sin ánimo de lucro y colaboradora con el Ayuntamiento local realiza
una labor primordial para el correcto funcionamiento de las instalaciones existentes en dicho
municipio. Del mismo modo, lleva a cabo diversas acciones de gran importancia como la
búsqueda de nuevos lugares de acogida para los perros abandonados o la recogida de las
calles de animales en estado de enfermedad o sin localizadores, entre otros aspectos.

Cabe destacar la dedicación de esta asociación, ya que aparte de actas acciones, es la
principal encargada de realizar todo tipo de registro de animales acogidos, así como
desarrollar el actual espacio destinado a protectora municipal y sus consiguientes labores.
Entre ellas destacar la limpieza, esterilización y transporte a consultas veterinarias de los
animales, o demás cuidados y preparaciones relacionadas con la acogida de perros.

https://medioambiente.malaga.eu/Centro-de-Proteccion-Animal/


37

Imagen 7. Logotipo Asociación Taxara – Adopción de Huétor Tájar

Fuente: Ayuntamiento de Huétor Tájar

3. Asociación Rescate Animal de Granada

Esta asociación ubicada en la localidad de Las Gabias, es una de las entidades sin
ánimo de lucro que mayor porcentaje de recogida y cuidados de animales soporta en la
provincia de Granada. Además, sus instalaciones son un ejemplo a seguir dadas sus
características, así como las acciones en redes sociales y transporte de animales. Dicha
asociación ha sido de gran ayuda para la confección de determinadas acciones que se han
propuesto a lo largo del proyecto, de tal manera que se ha convertido en un ejemplo a seguir
de un buen funcionamiento a lo largo de los años y un modelo a seguir.

Imagen 8. Logotipo Asociación Rescate Animal Granada

Fuente: https://www.rescateanimalgranada.org/inicio

https://www.rescateanimalgranada.org/inicio


38

En referencia a su página web, podemos destacar la completa información que
proporciona a los usuarios, como todo tipo de datos y procedimientos para poder adoptar
animales de dicha asociación, quiénes son los voluntarios que componen esta asociación y
cómo poder unirte, o cuáles son las distintas maneras de poder ayudar, ya sea en forma de
donativos monetarios o comprando recursos alimentarios.

Además, presenta otras pestañas como la de preguntas frecuentes para resolver
cualquier duda o cuáles son los animales que se encuentran en el refugio y más necesitados
para buscar nuevas familias.

Imagen 9. Web Oficial de la Asociación Rescate Animal de Granada

Fuente: https://www.rescateanimalgranada.org/inicio

https://www.rescateanimalgranada.org/inicio
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2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA Y PRIMERA EVALUACIÓN DE
SOLUCIONES.
En este proyecto nos encontramos con una serie de problemas a nivel comarcal, por

el cual dicho proyecto intenta solventar diferentes problemáticas y mejorar ciertas
instalaciones que actualmente existen, con el fin de cubrir mejor las necesidades municipales
tanto por parte de las instituciones públicas, como de la ciudadanía de la comarca.

-Evaluación de los problemas:
Una de las principales cuestiones que se deben solventar es la recogida y cuidados de

animales abandonados en los municipios de la comarca, ya que es uno de los territorios
provinciales que mayor índice de abandono presenta. Así pues, durante el año 2024 fueron
recogidos entre 180 y 200 perros abandonados en las calles de estos municipios.

Por ello, se pretende diseñar un centro a nivel comarcal con el fin de poder acoger una
mayor cantidad de animales, mejorar sus condiciones de vida, así como buscarles una nueva
salida con futuras casas o familias de acogida. Este nuevo espacio que se pretende realizar
abarcaría las instalaciones ya existentes en la localidad de Huétor Tájar, así como una
ampliación de este para poder ofertar nuevos servicios sanitarios como zona de cuidados,
zona de cuarentena, o mayores espacios de alojamiento acondicionados a las nuevas
legislaciones como cheniles impermeables o patios exteriores con terrenos de juego.

Por otro lado, otro problema presente es el cumplimiento de las nuevas leyes, dado
que con la nueva Ley de cuidado y bienestar animal es necesario registrar este diseño de
centro comarcal como espacio de cuidado animal o núcleo zoológico. Además de esto,
tenemos que abordar el requerimiento de cumplir con la normativa de vehículos que
transportan seres vivos, así como sus transportistas. Todo ellos deben estar inscritos en los
registros pertinentes según cada competencia.
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Del mismo modo, existe otra problemática derivada del abandono animal como es la
poca concienciación ciudadana respecto a este tema, y por el cual se deben realizar campañas
de persuasión para captar la atención de las personas, y cuáles son los problemas que causan
a la sociedad con dichos abandonos, así como las posibles multas que existen cuando incurran
en dichas ilegalidades. También, se debe concienciar en la importancia de adoptar animales
frente a la compra de ellos, ya que somos la comunidad autónoma que menos registro de
adopción tenemos a nivel nacional.

-Evaluación de alternativas:
Respecto a la evaluación de alternativas, vamos a establecer diferentes acciones que

pueden llevarse a cabo para intentar mitiga o solventar los problemas planteados
anteriormente. Por tanto, algunos de los procedimientos paramejorar dicho proyecto pueden
ser:

-Alternativa 1: Diseño de un nuevo espacio correspondiente a la adaptación, mejora y
ampliación de la protectora municipal existente.

Esta nueva construcción recoge las necesidades que presenta la región debido al
aumento de animales abandonados y al cambio de normativa producido en los últimos años.
Por tanto, se presenta un proyecto de diseño actualizado y basado en las experiencias y
necesidades que tiene que cubrir las asociaciones afiliadas con los ayuntamientos para el
desarrollo de la actividad.

-Alternativa 2: Realizar campañas escolares de concienciación frente al abandono
animal.

Dado el cambio de las leyes, los consistorios son los responsables de realizar programas
de educación y concienciación ciudadana respecto al tema tratado. Por este motivo, es una
buena alternativa para poner unos principios para intentar disminuir esta problemática de
abandono desde la población más joven.
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-Alternativa 3: Realizar campañas de difusión para adopción de animales.
Al igual que la anterior alternativa, llevar a cabo acciones de campañas de adopción

pretende mitigar dichos problemas planteados y poder mejorar los bajos indicadores que
presenta la comunidad de Andalucía en cuanto a este tipo de adopciones, con el fin de
alcanzar en los próximos años el sacrificio cero en nuestra región y nuestra comunidad.

-Alternativa 4: Convenios con asociaciones locales o colegios de veterinarios.
Actualmente existe un convenio con alguna asociación local pero se pretende aumentar

estos tipos de convenios con otros actores que son participes en todo el proceso de cuidado
de animales abandonados como veterinarios o poder potenciar y aumentar el número de
ciudadanos voluntarios que ayuden a las actuales asociaciones que se encuentran en estado
de insuficiencia de personal.

Además de estos convenios, se pretende realizar otro con el objeto principal de
colaborar los distintos municipios de la mancomunidad para llevar a cabo la recogida y
tratamiento de animales abandonados aportando cada territorio una cantidad económica
acorde a su población. De esta forma, se conseguirá sufragar los gastos de una forma justa e
igualitaria, a la vez de ser la solución para el problema de abandono de animales.

-Alternativa 5: Creación de una página web oficial.
Para abordar de una mejor manera todas las alternativas anteriormente planteadas,

es de interés que la mancomunidad realice una web para poder informar tipo de cuestiones
respecto a dicha problemática. De este modo, se puede facilitar a la población de la comarca
el uso de este servicio y siempre con la finalidad de reducir este tipo de abandonos. Además,
es una herramienta muy útil para proporcionar información sobre las opciones de adopción,
licencias de PPP (perros potencialmente peligrosos), servicios de acogida, localizadores de
parque caninos, Proyectos C.E.R., convenios, etc.
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Todo ello pretende ayudar a la ciudadanía con trámites, difundir programas educativos
o crear nuevos métodos de financiación gracias a la información de donaciones entre otras
opciones.

-Alternativa 6: Propuesta de nuevas formas de financiación.
La implementación del centro de protección animal requiere una adecuada

financiación para poder afrontar y sufragar los gastos necesarios que de él sean generados.
Principalmente, al entender que su puesta en funcionamiento responde a una exigencia legal
que deben cumplir los ayuntamientos de recoger a los animales que estén abandonados en la
calle y trasladarlos a un lugar donde puedan ser cuidados, será necesario destinar una partida
presupuestaria a dicha causa.

No obstante, existe la posibilidad de solicitar diferentes subvenciones para afrontar
los gastos que suponen este tipo de problemáticas, tanto estatales, como autonómicas, como
locales.

Asimismo, tal y como es desarrollado en el punto 3.10.3, es valorable la idea de crear
algún tipo de negocio con el que costear, aunque sea parcialmente, los gastos generados por
el centro. En dicho punto será desarrollado más detalladamente.

-Alternativa 7: Propuesta de modelo de gestión.
En referencia a esta alternativa para intentar solucionar las diferentes problemáticas

existentes en este territorio se realiza una propuesta de Modelo de Gestión. La primera parte
de esta propuesta se centra en la colaboración y participación conjunta de los distintos
ayuntamientos de la mancomunidad, y la posibilidad de incluir otros ayuntamientos
pertenecientes al Poniente Granadino para realizar una aportación monetaria y equitativa
según el número de población.
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Dicha partida presupuestaria iría destinada a la intervención de la construcción de las
nuevas instalaciones, así como los posibles fondos o subvenciones que puedan ayudar a
realizar estas acciones. Esta propuesta se fundamenta en la situación inicial, ya que
actualmente el Ayuntamiento de Huétor Tájar acoge todo tipo de animales abandonados del
resto de localidades de la comarca.

En referencia al modelo de gestión que comprende el desarrollo de la actividad, se
propone realizar al menos dos tipos de convenios y varias incorporaciones de nuevos
personales de empleo. Entre los convenios cabe destacar la importancia de determinar cuáles
son las funciones y capacidades que puedan tener las asociaciones locales en el
funcionamiento del nuevo centro comarcal, y cual debe su aportación monetaria al
desempeño de estas labores. Otro de los convenios destacables es la inclusión de un
veterinario oficial para realizar las primeras exploraciones o cuidados, en los casos que sean
necesarios, así como acuerdos con otros centros veterinarios comarcales que disponen de
urgencias y hospitalización 24 horas, y cómo los ayuntamientos van a afrontar estos gastos.
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3 PROYECTODE APLICACIÓNDEAGENDAURBANA.
3.1 DENOMINACIÓN.

Nomenclatura: Implementación de Centro Comarcal de Protección Animal –
Mancomunidad Ribera Baja del Genil

3.2 OBJETIVOSOPERATIVOS.
Los principales objetivos operativos sobre los que se han trabajado a lo largo del

desarrollo de este proyecto de “Diseño e implementación de un Centro Comarcal de
Protección Animal” han sido los siguientes puntos:

Objetivo 1. Recogida de información relevante en referencia a las nuevas leyes que
incurren con el cuidado y bienestar animal.

Objetivo 2. Inscripción del centro comarcal dentro del Registro de Núcleos
Zoológicos.

Objetivo 3. Inscripción de los vehículos autorizados para el transporte de animales y
sus transportistas.

Objetivo 4.Medición del terreno destinado a las instalaciones del centro comarcal.

Objetivo 5. Diseño del espacio.

Objetivo 6. Campañas de concienciación sobre el abandono animal y la adopción de
animales.

Objetivo 7. Búsqueda de ayudas y subvenciones para financiar dicho proyecto.



45

Objetivo 8. Acuerdos con otras entidades públicas, asociaciones o colectivos de
veterinarios para realizar campañas o colaboraciones entre instituciones.

Objetivo 9. Presupuestos (veterinarios y/o construcción del espacio).

Objetivo 10.Modelo de Gestión.

3.3 ACTORES Y SUS ROLES EN EL PROYECTO.
En este proyecto, los principales actores son los distintos ayuntamientos de la

mancomunidad junto con la Junta de Andalucía. Estos actores serán los encargados de la
financiación del Centro Comarcal de protección animal y los distintos servicios que va a
ofrecer a la ciudadanía de las distintas localidades. Además, entre los ayuntamientos de los
diversos municipios deberán proporcionar un vehículo autorizado para el transporte de
estos animales, o contribuir a la adaptación de dicho vehículo para que funcione a nivel
comarcal.

A continuación, haremos un desglose de las distintas alcaldías de los municipios de
la mancomunidad:

● Ayuntamiento Huétor Tájar:
 Alcaldía: D. Fernando Delgado Ayén

● Ayuntamiento Salar:
 Alcaldía: D. Armando Moya Castilla

● Ayuntamiento Villanueva Mesía:
 Alcaldía: D. José Antonio Durán Ortiz

● Ayuntamiento Moraleda de Zafayona:
 Alcaldía: Dña. Virginia Pantigas Ruiz

● Ayuntamiento Láchar:
 Alcaldía: Dña. Elisabeth Barnés
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A pesar de que la actual protectora existente se encuentra en la localidad de Huétor
Tájar, dado que es el centro comarcal del territorio y la impulsora de este proyecto, dicho
diseño se enmarca dentro de la Mancomunidad Ribera Baja del Genil, y por tanto, abarca al
resto de municipios y personal relacionado con el funcionamiento de dicha mancomunidad,
como:

● Mancomunidad de municipios “Ribera Baja del Genil”:
 D. Fernando Delgado Ayén (PSOE)
 Dña. María Dolores López Jiménez (PSOE)
 Dña. Encarnación Redondo Sanjuán (PSOE)
 Dña. María del Pilar Pérez Ruiz (PSOE)
 D. Esteban Ruiz Sánchez (PP)
 Dña. Noelia Ruiz Sánchez (PP)

Por otro lado, se encuentran las distintas clínicas veterinarias de la comarca del
Poniente Granadino, y servicios indispensables para el desarrollo de la actividad debido a
la necesidad de la atención y cuidado de los animales abandonados que son recogidos con
enfermedades o heridos, y por lo que se les requiere una atención médica. Entre las
principales clínicas del territorio se encuentran los siguientes veterinarios, algunos de ellos
con ciertos servicios de gran importancia como el alojamiento 24 horas.

● Colegio de Veterinarios:
 Huétor Tájar:
-Gabinete Veterinario: Consultorio / Nº Registro: GR 037
-C/ Ing. Sánchez del Corral Nº 3 (18360 - Huétor Tájar) Teléfono: 958332166

 Villanueva de Mesía:
-Consultorio Veterinario Arco / Nº registro: GR 106
-Avda. de América 46 (18369 - Villanueva de Mesía) Teléfono: 958444125
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 Loja:
-Consultorio Albeitería / Nº Registro: GR 038
-Calle Granada nº 21 (18300 - Loja) Teléfono: 670612782
-Clínica Salustiano / Nº Registro: GR 007
-Avda. Rafael Pérez del Álamo Nº 43 (18300 - Loja) Teléfono: 958323252
-Clínica Victoria / Nº Registro: GR 094
-Calle Caminillo nº 65, bajo (18300 - Loja) Teléfono: 958320536

● Asociaciones:

 Asociación Taxara – Adopción (Huétor Tájar)
Actualmente es la única asociación colaboradora con el Ayuntamiento local, y en la

cual se deriva toda la actividad de cuidado de los animales acogidos. Esta asociación sin
ánimo de lucro presenta la ayuda económica de la entidad pública, pero dado la
problemática del aumento de abandonos no tiene los recursos ni la capacidad económica
para poder abordar todos los casos existentes en la región. Por lo tanto, tiene que colaborar
con otras asociaciones de mayor tamaño para dar solución a dicha problemática territorial.

● Diputación de Granada:
La Diputación de Granada es uno de los actores principales, ya que puede ser uno de

los encargados de poder captar fondos europeos para el desarrollo de dicho proyecto, y así
apoyar el avance de este servicio a la ciudadanía de dicha mancomunidad. Del mismo modo,
por medio de estos fondos se puede disminuir la problemática existente a nivel provincial
respecto al abandono animal y la población no identificada de colonias felinas en los
municipios granadinos.
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● Junta de Andalucía – Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul:

Al igual que la Diputación de Granada, la Junta de Andalucía por medio de la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul puede influenciar en gran
medida en nuestro proyecto, y por tanto, ser un actor de relevancia para la creación del
diseño de la nueva protectora. Dicha consejería, a través de las concesiones o subvenciones
que aporta a los distintos aspectos relacionados con el medio ambiente puede financiar
parte de este proyecto. De la misma manera, puede determinar nuevos cambios o
variaciones que podrían repercutir en futuras fases del proyecto, debido a posibles cambios
de legislaciones y actualizaciones que realice la Junta de Andalucía en referencia al cuidado
y bienestar animal.

● Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:
En referencia al Ministerio de Agricultura, Alimentación, esta Pesca y institución

puede influenciar en nuestro proyecto, dado que puede realizar cambios en las normativas
y leyes que nos influyen, como puede pasar de igual forma que con la Junta de Andalucía a
nivel autonómico.

De la misma forma que este ministerio, pueden existir otros actores relacionados con
otras instituciones públicas de orden nacional como el Ministerio de Derechos Sociales,
Consumo y Agenda 2030 o el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
que pueden variar acciones que se desarrollan en nuestra actividad para tener que ser
actualizadas. También, desde el punto de vista positivo, estas entidades proporcionan
convenios y subvenciones con las que se puede potenciar este proyecto.

● Centros Educativos:
Otro de los actores principales para poder llevar a cabo las distintas campañas de

concienciación son los centros educativos de la comarca, en los cuales se pretenden actuar
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para educar a los niños y adolescentes de estos centros frente al abandono y la
necesidad de fomentar la adopción de animales frente a su compra, y la importancia de
colaborar con asociaciones existente dentro de cada localidad o comarca.

En este primer programa de concienciación se han recogido los centros educativos
que hay en las localidades de la Mancomunidad Ribera Baja del Genil, específicamente los
Colegios de Educación Infantil y Primaria, los Colegio Públicos Rurales y los Institutos de
Educación Secundaria. Por tanto, con estos tres tipos de centros se abarcan un gran rango
de edades comprendido entre los 3 años hasta los 18 años principalmente.

 Salar:
CEIP: Colegio de Educación Infantil y Primaria Eco escuela La Inmaculada

 Huétor Tájar:
CEIP: Colegio de Educación Infantil y Primaria Padre Manjón
CEIP: Colegio de Educación Infantil y Primaria San Isidro Labrador
IES: Instituto de Educación Secundaria Américo Castro
CPR: Colegio Público Rural Taxara

 Villanueva Mesía:
CEIP: Colegio de Educación Infantil y Primaria Alamedas del Genil

Moraleda de Zafayona:
IES: Instituto de Educación Secundaria Manuel Cañadas
CPR: Colegio Público Rural Ruiz Carvajal

 Láchar:
CEIP: Colegio de Educación Infantil y Primaria Francisca Hurtado
CPR: Colegio Público Rural Los Pinares
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● Fondos Europeos:
En relación a los Fondos Europeos, estos pueden ser de gran ayuda para financiar

partes del proyecto como también se ha planteado con la Diputación de Granada. Estos se
han tenido en consideración a lo largo del proyecto, así como la inclusión de posibles fondos
para realizar programas relacionados con las colonias felinas y llevar a cabo los Programas
C.E.R.

Primeramente, en las fases iniciales de dicho proyecto se inició una redacción para
intentar incluir este proyecto en diversos fondos tanto europeos como nacionales, entre
ellos la inclusión de los primeros planos en las memorias del Ayuntamiento de Huétor Tájar
para los Fondos PFEA. Así mismo, existe la posibilidad futura de incluir este proyecto en
otros fondos relacionados con el desarrollo rural o el empleo social como los fondos FSE
(Fondo Social Europeo), en los cuales se pueda combatir contra el desempleo en poblaciones
más desfavorecidas.

● Asistencia Técnica (Sostenia – Manuel Ávila & Antonio Cobos):
Otro de los actores relacionado con este proyecto, y no menos importante, es la

empresa privada Sostenia, que ha proporcionado consultoría y ayuda técnica para abordar
puntos claves del desarrollo del diseño y gestión del proyecto.

Cabe destacar la consultoría en temas relacionados con el medio ambiente y la
correspondiente sostenibilidad, la ayuda en las investigaciones previas sobre sociología y
temas legislativos, así como la participación en diversas reuniones aportando diferentes
puntos de vista y enfoques donde poder profesionalizar la actividad que actualmente se
lleva a cabo. Todo ello repercute en una asistencia técnica de calidad y cercanía con el resto
de actores participes en dicho proyecto.
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3.4 ACTIVIDADESGENERALES Y TAREAS ESPECÍFICAS.
A) Actividades generales
Una breve descripción de las actividades generales a realizar son las que se muestran

a continuación:

➔ Fase I: Definición del problema.
Durante esta fase, lo principal es definir qué aspectos han condicionado la apuesta

por el proyecto que se nos ha sido asignado.
a) Búsqueda de causas que originan la necesidad del proyecto.
b) Evaluar las posibilidades para resolver el problema (análisis de las opciones

planteadas por el proyecto para resolver el problema).

➔ Fase II: Definición de objetivos.
Especificar cuáles son los objetivos generales y específicos que alcanzar con el

desarrollo del proyecto. Determinar los resultados esperados y los agentes afectados.
a) Establecer los objetivos generales y específicos perseguidos con el desarrollo del

proyecto (qué se pretende con el desarrollo del proyecto).
b) Determinar los resultados esperados y los agentes involucrados (qué alcance tiene

el proyecto y qué agentes están involucrados).

➔ Fase III: Definición de la metodología.
Establecer las técnicas y trabajo de campo a desempeñar para la obtención de la

información necesaria para la materialización del proyecto.
a) Definir las fuentes a consultar (BOE, otros proyectos parecidos, fuentes

estadísticas, registros,...).
b) Definir el trabajo de campo a desarrollar (mediciones, geolocalizar, inventariar y

clasificar, desarrollo de entrevistas, visitas a registros,...).
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➔ Fase IV: Desarrollo del trabajo de campo y recogida de datos.
a) Recoger los datos mediante el análisis de fuentes.
b) Realizar el trabajo de campo.

➔ Fase V: Análisis y síntesis de datos.
Durante esta fase se sintetiza la información recogida para establecer las

conclusiones y acciones a desarrollar en el proyecto.
a) Sintetizar la información (organizar la información recogida para introducir en el

proyecto).
b) Establecer las conclusiones y acciones a desarrollar en el proyecto (definir las

decisiones tomadas y las acciones a emprender para el desarrollo del proyecto).
c) Realizar las acciones para el inicio del proyecto: trámites y acciones necesarias de

apoyo para su desarrollo.

➔ Fase VI: Redacción del Informe del Proyecto - Trabajo Final de Prácticas.
Mediante esta última fase se esquematiza toda la información y conclusiones

obtenidas durante el proyecto de la forma más didáctica posible con el objetivo de que se
puedan materializar las acciones reflejadas en el mismo.

a) Esquematizar la información y conclusiones obtenidas.
b) Definir las acciones detalladas a desarrollar para la materialización del proyecto.
c) Establecer indicadores de seguimiento.
d) Otra información requerida para completar el Trabajo Final de Prácticas.

B) Tareas específicas por cada actividad
Las tareas específicas se irán definiendo con más detalle con el desarrollo de los

trabajos, pero, inicialmente, se contemplan las siguientes asociadas a cada una de las fases:
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➔ Fase I: Definición del problema.
a) Evaluación de la Agenda Urbana de Ribera Baja del Genil.
b) Evaluar las necesidades planteadas por los interlocutores por parte de la

Mancomunidad de la Ribera Baja del Genil.
c) Evaluar los recursos de los que se dispone y de los contactos necesarios (asociación

que se encarga del cuidado de los animales con los que cuenta actualmente la protectora
municipal de Huétor Tájar; otras asociaciones de la provincia o cercanas, técnicos con
información disponible para el proyecto).

➔ Fase II: Definición de objetivos.
a) Establecer las diferentes líneas de trabajo a afrontar.
b) Definir cuáles son los resultados finales esperados.
c) Consensuar los objetivos con los interlocutores por parte de la Mancomunidad de

la Ribera Baja del Genil.
d) Consensuar en profundidad con los interlocutores por parte de la Mancomunidad

de la Ribera Baja del Genil qué acciones acometer respecto: espacio para el Centro, servicios
a ofrecer, formas y recursos para su gestión.

➔ Fase III: Definición de la metodología.
a) Consultar fuentes disponibles (trabajos desarrollados hasta el momento

relacionados con el proyecto, otros proyectos parecidos, planos y registros asociados). Esto
nos permite adquirir conocimientos sobre posibles elementos e intervenciones a incluir en
el proyecto.

b) Definir el trabajo de campo a desarrollar (mediciones, documentación gráfica,
entrevistas con agentes relacionados).

➔ Fase IV: Desarrollo del trabajo de campo y recogida de datos.
a) Desarrollo de mediciones, generación de documentación gráfica y desarrollo de

entrevistas con agentes relacionados.
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b) Visita de espacios donde se diseñan las actuaciones.

➔ Fase V: Análisis y síntesis de datos.
a) Sintetizar toda la información recogida.
b) Desarrollo de planos, descripción de elementos y servicios.
c) Completar información gráfica asociada al proyecto.

➔ Fase VI: Redacción del Informe del Proyecto - Trabajo Final de Prácticas.
a) Esquematizar la información y conclusiones obtenidas.
b) Definir las acciones detalladas a desarrollar para la materialización del proyecto.
c) Establecer indicadores de seguimiento.
d) Otra información requerida para completar el Trabajo Final de Prácticas (análisis

de factibilidad, fases para su implantación, incorporación de la perspectiva de género,…).
e) Preparar presentación del proyecto en el municipio.

3.5 RECURSOS NECESARIOS Y POSIBLES.
La puesta en funcionamiento de un centro de protección animal requiere la

planificación y dotación de recursos materiales, humanos, técnicos y financieros para
garantizar el cumplimiento de las funciones esenciales. Los principales recursos necesarios
son los siguientes:

-Recursos materiales:
a) Infraestructura:
-Espacio o terreno municipal disponible, preferiblemente alejado de núcleos

residenciales pero de fácil acceso.
-Construcción o adaptación de instalaciones:



55

-Zonas de cheniles amplios, protegidos y con una adecuada ventilación.
-Área de cuarentena para animales recién llegados.
-Zona veterinaria.
-Espacios comunes de recreo y socialización al aire libre.
-Zona de almacenamiento.
-Oficina administrativa y recepción.
-Sala de atención al público.

b) Equipamiento básico:
-Camas, comederos, bebederos, y jaulas de transporte.
-Productos de limpieza y desinfección profesional.
-Sistemas climatización, iluminación y ventilación.
-Equipamiento veterinario básico.
-Informática básica: ordenadores, conexión a internet, software básico para

diferentes gestiones.

-Recursos humanos:
a) Personal mínimo inicial:
-Un veterinario colaborador o contratado.
-Un auxiliar o cuidador de animales a jornada completa.
-Una persona responsable de administración, atención al público y gestión.
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b) Voluntariado local para participar en las funciones de limpieza, paseos,
socialización, eventos y ferias de adopción.

c) Red de colaboración con asociaciones de protección animal, centros veterinarios
locales, fuerzas de seguridad y centros educativos.

-Recursos económicos:
a) Inversión inicial para:
-Adecuar o construir las instalaciones.
-Comprar equipamiento y materiales básicos.
-Dotar el centro de suministros (pienso, productos veterinarios, mobiliario, etc).

b) Costes operativos anuales:
-Alimentación, medicamentos, microchips y vacunas.
-Sueldos y seguros sociales del personal contratado.
-Servicios de agua, luz, gestión de residuos y mantenimiento.
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3.6 FASES PARA SU IMPLEMENTACIÓN.
FASES DEL PROYECTO:
-Diagnóstico de la situación:
En primer lugar, es necesario identificar el número de animales abandonados y las

zonas de mayor incidencia de abandonos para estudiar los recursos que posee el territorio
y estimar la cantidad de recursos que son necesarios para la implantación del centro de
protección animal. Para ello, es esencial atender ciertas cuestiones como son la recogida de
estos animales, la atención veterinaria que hay que proporcionarles, las posibles adopciones
que pueden ser planteadas, y por supuesto, la colaboración de actores clave como el
Ayuntamiento, la asociación protectora de animales, veterinarios, Guardia Civil y Policía
Local del municipio.

FASE 1 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN
Objetivo Identificar la magnitud del abandonoanimal y las necesidades del territorioActividades - Recoger datos sobre animalesabandonados- Identificar zonas de alta incidencia- Analizar recursos existentes y necesariosAspectos clave - Recogida de animales- Atención veterinaria- Posibles adopciones- Colaboración de actores claveActores involucrados Ayuntamiento, asociación protectora,veterinarios, Guardia Civil, Policía LocalResultados Informe de diagnóstico, mapa de zonascríticas, estimación de necesidades
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-Diseño del centro:
En segundo lugar, una vez que ha sido analizado la situación de partida, es importante

diseñar el modelo de gestión que ha de adquirir el centro. Cómo va a ser estructurado ya
que ha de haber espacios habilitados para las necesidades de cada animal, ya sean espacios
de cuarentena, consulta veterinaria, recuperación, zonas de ejercicio, adopción, además de
las necesarias para las personas a su cargo, como pueden ser oficinas, aseos y vestuarios.

Además, es necesario elaborar presupuestos y evaluar aspectos legales, ambientales
y de accesibilidad, para ello nos remitimos al anterior proyecto.

FASE 2 DISEÑO DEL CENTRO
Objetivo Establecer el modelo de gestión y laestructura física del centroActividades - Definir modelo de gestión- Diseñar espacios funcionales- Incluir necesidades de animales ypersonas- Evaluar marco legalEspacios requeridos Cuarentena, consulta veterinaria,recuperación, ejercicio, adopción,oficinas, vestuarios, aseosAspectos a evaluar Presupuesto, legislación, medioambiente,accesibilidadReferencias Evaluaciones o proyectos previos (incluircómo referenciar)Resultados Planos del centro, anteproyecto,memoria técnica, presupuestospreliminares
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-Financiación y gestión administrativa:
En tercer lugar, es imprescindible buscar diferentes vías de financiación para este

proyecto, tanto a nivel local como a nivel autonómico y/o nacional, mediante subvenciones.
También hay que determinar el modelo de gestión que va a adoptar el centro, si va

a ser directamente con el Ayuntamiento o va a ser una concesión a una entidad sin ánimo de
lucro.

En relación con la gestión administrativa, es imprescindible mencionar la concesión
de permisos y licencias de diferentes ámbitos, como son urbanismo, sanidad o medio
ambiente para que el centro pueda ser construido y puesto en marcha con todos los
requisitos legales.

FASE 3 FINANCIACIÓN Y GESTIÓNADMINISTRATIVA
Objetivo Asegurar los recursos financieros yadministrativos necesariosActividades - Buscar subvenciones locales,autonómicas y nacionales- Determinar modelo de gestión(municipal o concesión)- Tramitación legalPermisos necesarios Urbanismo, sanidad, medioambienteModelos de gestión Gestión directa por el Ayuntamiento oconcesión a ONGResultados Plan financiero, listado de subvenciones,acuerdos de gestión, licencias y permisos
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-Construcción y equipamiento:
En cuarto lugar, sería posible empezar a construir el centro de protección animal en

los terrenos señalados para ello, por lo que es necesario llevar a cabo la contratación de la
obra junto al equipo encargado de la supervisión técnica de la misma, para su seguimiento
y control de calidad.

Asimismo, es indispensable la dotación de equipos y material para llevar a cabo las
actividades pertinentes en el centro. Serán necesarios:

-Área clínica: mesas quirúrgicas, equipamiento para cirugía, aparatología para
diagnóstico, jaulas de hospitalización, material de emergencia ymedicamentos, entre otros.

-Área de estancia animal: cheniles individuales o colectivos, bebederos
automáticos y comederos de acero inoxidable, camas o esterillas higiénicas, zonas de
ejercicio al aire libre y zonas de cuarentena.

-Área de higiene y limpieza: zona de lavado de animales con bañeras y
mangueras con control de temperatura, almacenamiento de productos de limpieza y
desinfección, lavadoras y secadoras industriales, sistemas de desagüe adecuados y sistemas
de ventilación.

-Área de almacenamiento: alimentos y piensos en estanterías metálicas y en
recipientes herméticos, medicamentos y productos veterinarios en armarios con cierre
seguro, y herramientas de mantenimiento básicas.

-Área administrativa: ordenadores para gestionar el control de los animales,
archivadores y escritorios, teléfonos, impresoras y cámaras de vigilancia. Posibilidad de
incluir un área de adopciones para tramitar los procesos de elección de adoptantes.

-Área de movilidad y transporte: vehículo adaptado para transporte de
animales con jaulas fijas o desmontables y ventilación adecuada, jaulas de transporte
portátiles, y material de captura segura como pueden ser lazos, transportines o guantes
especiales.
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-Área de seguridad: sistema de video-vigilancia, cierre perimetral seguro,
alarmas anti intrusión e incendios, extintores y botiquines de primeros auxilios.

FASE 4 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO
Objetivo Construir el centro y dotarlo delequipamiento necesarioActividades - Contratación de obra- Supervisión técnica- Compra e instalación de equipamientoÁreas y equipamiento - Clínica: quirófano, diagnóstico,hospitalización- Estancia animal: cheniles, zonas deejercicio- Higiene: bañeras, lavadoras- Almacenamiento: piensos,medicamentos- Administración: informática, cámaras- Transporte: vehículo, jaulas- Seguridad: vigilancia, extintoresResultados Centro construido y equipado, manual deuso de instalaciones, inventario demateriales
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-Puesta en funcionamiento:
En quinto lugar, para iniciar la actividad en este centro de protección animal serán

necesarios los siguientes pasos:
-Contratación de personal.
-Protocolos internos: ingreso de animales, esterilización, adopciones, voluntariado,

visitas.
-Colaboraciones: con asociaciones, clínicas veterinarias, organismos públicos.
-Campañas de difusión: para fomentar la educación y concienciación ciudadana.

FASE 5 PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
Objetivo Iniciar las operaciones del centro conprotocolos y personalActividades - Contratación de personal- Establecer protocolos (ingreso,adopciones, voluntariado)- Generar convenios de colaboraciónDifusión Campañas educativas y de concienciaciónciudadanaColaboradores clave Asociaciones, clínicas veterinarias,organismos públicosResultados Manual de procedimientos, equipo detrabajo operativo, campañas de difusiónen marcha
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Fases de implementación

Fuente: elaboración propia
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Propuesta Conjunto Final – Diseño Centro Comarcal

Fuente: Ayuntamiento de Huétor Tájar
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3.7 HOJA DE RUTA TERRITORIAL PROPUESTA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO.
El proyecto se enmarca en la Agenda Urbana de los municipios que conforman la

Mancomunidad de Municipios de Ribera Baja del Genil. Se distribuyen a lo largo de dos
comarcas de la provincia de Granada. Por un lado, la zona occidental de la Comarca de la
Vega, dónde se ubica el municipio de Láchar, y por otro lado, la Comarca de Loja, conocida
como el Poniente Granadino, dónde se ubican los municipios de Huétor Tájar, Sálar,
Villanueva Mesía y Moraleda de Zafayona. Según su localización, podemos enmarcar la zona
de estudio en el llamado Poniente Granadino. Este proceso de elaboración de la agenda
urbana está acordado en el marco del proceso de concertación municipal implementado por
la Diputación Provincial de Granada. La concertación es un sistema en el que los Municipios
y demás gobiernos locales de la provincia fijan sus prioridades políticas y junto a la
Diputación, acuerdan las políticas a desarrollar conjuntamente en un periodo de tiempo
determinado.

La Agenda Urbana Española (AUE) es un documento estratégico, sin carácter
normativo, de adhesión voluntaria que ofrece un Decálogo de Objetivos Estratégicos que
despliegan, a su vez, un total de 30 objetivos específicos, y 291 líneas de actuación.

La Agenda Urbana Española tiene vocación inspiradora y transversal, y contiene
propuestas para conservar la mejor versión de los pueblos y ciudades españoles de siempre,
su arquitectura y cultura y sus formas de vida, pero mejorada y actualizada para la sociedad
del siglo XXI.

El Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030 en España reconoce a la
Agenda Urbana Española (AUE) como una de sus ``políticas palanca´´, entendiendo por tales
aquellas que tienen la capacidad de ``acelerar la implementación de los ODS, impulsar un
desarrollo sostenible coherente y alcanzar un impactomás rápido y sostenido sobre aspectos
clave para el progreso el conjunto de la Agenda 2030´´.
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Con esta finalidad, la Agenda Urbana Española ha buscado la máxima alineación
posible con las metas de los ODS que tienen relación directa con el territorio y las
ciudadanías, así como aquellos otros objetivos relacionados y cuya consecución viene exigida
por la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas. También se ha perseguido la conexión con
los objetivos y acciones de los Partenariados de la Agenda Urbana para la Unión Europea, así
como, en el contexto nacional, con las EDUSI (Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e
Integrado), a través de las cuales se articulan los fondos de cohesión para el desarrollo
urbano.

-Encuentro 14/03/2025 (Reunión con el Ayuntamiento de Huétor Tájar)
Reunión previa a la presentación del proyecto con la Vocal de la Mancomunidad

Ribera Baja del Genil, la Concejala de Hacienda y Servicios Administrativos y la Concejala de
Medio Ambiente y Obras y Servicios.

En dicha reunión se trató cuál era la situación actual en el municipio en cuanto a los
abandonos de animales, tanto de perros como de gatos. Por un lado, se comentó el proyecto
de implantación del centro de protección animal, se habló de los terrenos reservados para
este futuro centro y de las posibles subvenciones que pueden ser solicitadas para sufragar
los gastos del mismo. Por otro lado, también se abordó el tema de las colonias felinas
existentes en el territorio y la preocupación de los vecinos respecto a ellas dado que es
necesario el control de las mismas.

Además, se informó de la existencia de la Asociación Taxara, encargada de llevar a
cabo el voluntariado para cuidar de estos animales, entre otras acciones.

-Encuentro 28/03/2025 (Reunión con la Asociación Taxara Adopción)
En esta reunión nos pusimos en contacto con la Asociación Taxara, asociación sin

ánimo de lucro que desempeña un papel fundamental, siendo encargada de recoger y cuidar
a los animales abandonados encontrados en la localidad de Huétor Tájar.

Nos informamos acerca de las ayudas/subvenciones que podían recibir hablando con
otras asociaciones con iniciativas similares de Granada.
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Por otra parte, también fue comentado el tema de las colonias felinas y el respectivo
programa de gestión ética para redactar. Este programa tiene como objetivo proporcionar
un enfoque responsable y humanitario para el control y el mantenimiento de las colonias
felinas, evitando el sufrimiento innecesario de los animales y promoviendo su bienestar
general. Por ello la necesidad de redactar un programa que contemple acciones coordinadas
con las autoridades locales, voluntarios y otras entidades colaboradoras, con el fin de
asegurar la eficacia y el éxito del programa.

-Encuentro 01/04/2025 (Reunión con el Ayuntamiento de Huétor Tájar)
Esta segunda reunión, celebrada nuevamente con la presencia de la Concejala de

Hacienda y Servicios Administrativos y la Concejala de Medio Ambiente, Obras y Servicios,
continuó con los trabajos de planificación y desarrollo de los proyectos relacionados con el
bienestar animal y la mejora de los servicios en el municipio.

En este encuentro se profundizó en el tema de las subvenciones disponibles para
financiar parte de las iniciativas propuestas.

En concreto, se planteó la posibilidad de acceder a una subvención proveniente de la
Diputación de Granada, la cual ya había sido mencionada anteriormente en la primera
reunión. Esta subvención, destinada a la financiación de proyectos vinculados a la protección
animal y al fomento de políticas medioambientales, se presentó como una oportunidad
clave para avanzar en la ejecución del proyecto.

Con el fin de facilitar el proceso administrativo, fue proporcionada las documentación
necesaria para la formalización de la solicitud de dicha subvención.

-Encuentro 08/04/2025 (Presentación del Proyecto en el territorio - Huétor Tájar)
En esta tercera reunión tuvo lugar la presentación formal del proyecto diseñado

específicamente para el territorio de la Mancomunidad Ribera Baja del Genil. En esta sesión
se compartió con todos los implicados los detalles fundamentales del proyecto, su visión y
los pasos necesarios para su implementación efectiva.
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Nos centramos en la importancia de identificar y poner en marcha las líneas de
trabajo necesarias para comenzar la ejecución del proyecto, centrándonos principalmente
en la financiación del mismo. También se tuvo en cuenta la necesidad de explorar alianzas
con otras entidades públicas para poder contribuir al desarrollo del proyecto.

Asimismo, se hizo hincapié en la urgente necesidad de controlar las colonias felinas
callejeras y la preparación de un programa de actuación respecto a las mismas para incluir
medidas como la esterilización, el seguimiento sanitario y la concienciación de la ciudadanía.

-Encuentro 28/05/2025 (Reunión con mentora)
En esta sesión me reuní con la mentora propuesta por Diputación, Doña María Luz

Díaz Guerrero, en dónde fue comentado el proyecto a llevar a cabo y a su vez me orientó en
base a su experiencia. Proporcionó la idea de incluir en este proyecto una idea de negocio
para sufragar los diferentes gastos habidos de forma privada y así equilibrar los ingresos del
centro junto con las posibles subvenciones que finalmente sean concedidas, tanto estatales
como autonómicas como locales.

Esta propuesta fue previamente trasladada a la Concejala de Medio Ambiente y
Obras y Servicios del Ayuntamiento con el objetivo de valorar la factibilidad de la misma. Nos
dio su visto bueno para que esta iniciativa fuese incluida como parte del presente proyecto
para dejar constancia de su viabilidad técnica y estratégica, de modo que pueda ser
considerada en el futuro como una línea de actuación complementaria, siempre que sean
dadas las condiciones presupuestarias y operativas adecuadas.
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3.8 ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD PARA SU DESARROLLO,O EN SU CASO ESTUDIO DE VIABILIDAD.
-Factibilidad técnica
-Infraestructura básica
Para la implementación de un centro de protección animal es esencial contar con los

siguientes elementos básicos:

-Terreno de mínimo 300/500 metros cuadrados.
-Espacios separados para perros sanos, enfermos, cachorros, y en cuarentena.
-Almacenamiento para pienso, medicinas y productos de limpieza/mantenimiento.
-Oficina administrativa o espacio de atención al público.
-Zona de recreo/exterior para ejercicio y socialización.

Además, es necesario también contar con cheniles preparados para cada animal, ya
sean individuales o compartidos, camas, comederos y bebederos, medicamentos y
productos de higiene; un vehículo adaptado para recogidas/rescates; y equipos informáticos
básicos para registro y gestión de los animales internos.

Asimismo, la existencia de voluntariado es de gran relevancia debido a que ello puede
reducir la necesidad de tener recursos tecnológicos sofisticados.

-Factibilidad económica/financiera
Otro punto de vital importancia es cómo sufragar los gastos correspondientes al

mantenimiento del centro.
Por un lado, inicialmente es necesario acondicionar el espacio, hacerse con el

material y el equipamiento necesario y cubrir gastos legales y licencias.
Por otro lado, mensualmente también habrá que sufragar diferentes costes, como

son la alimentación, la atención veterinaria, el personal en caso de ser contratado, y otros
básicos como la luz, el agua, y seguros).
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Como posibles fuentes de ingresos podemos atender a:

-Subvenciones a nivel local, autonómico y estatal.
-Cuotas de socios.
-Donaciones regulares o puntuales.
-Tiendas solidarias, sorteos, mercadillos o eventos.
-Convenios con empresas.
-Apadrinamiento de animales.

-Factibilidad legal
Es necesario seguir una serie de pasos para cumplir con los requisitos legalmente

establecidos para este tipo de proyectos. Entre ellos podemos encontrar:

-Constituir legalmente la entidad como asociación sin ánimo de lucro y estar inscrita
en el Registro de Asociaciones de Andalucía y registrada como núcleo zoológico, lo cual es
un proceso que permite supervisar y regular la actividad de los centros que albergan
animales.

-Solicitar CIF (NIF de la asociación) y abrir una cuenta bancaria.
-Solicitar licencias municipales: tanto para la actividad como para el permiso de obra.
-Cumplir con la normativa sobre protección animal en base a la Ley 11/2003, de 24

de noviembre, de protección de los animales.
-Redactar contratos de adopción con cláusulas legales de seguimiento y devolución.
-Contratar seguro de responsabilidad civil y, en caso de haber empleados,

cumplimiento de la normativa laboral.

-Factibilidad operativa
Serán necesarios recursos humanos como puede ser:
-Voluntariado, el cual será clave para mantener la limpieza, para pasear a los perros,

para preparar eventos y para gestionar redes sociales.
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-Veterinario colaborador, en caso de que no haya uno de forma permanente en el
centro, el cual deberá hacer visitas regulares y presentar disponibilidad ante posibles
urgencias.

-Gestor o coordinador: bien sea un voluntario, bien sea una persona externa
contratada.

-Equipo de personas responsables con formación básica en manejo y
comportamiento animal.

Habrá que atender los procesos esenciales como son:

-Elaboración de protocolos de acogida, adopción, cuidados y seguimiento.
-Preparación de registro y fichas de animales.
-Comunicación constante y regular con el Ayuntamiento y comunidad de vecinos.
-Gestión de campañas de concienciación: adopción, esterilización y tenencia

responsable.

-Factibilidad de mercado
Para justificar la necesidad social de la implantación de este centro de protección

animal hay que atender a:

-Alta tasa de abandono en zonas rurales.
-Escasez de servicios municipales o centros de acogida oficiales.
-Saturación de protectoras cercanas.
-Potencial para sensibilizar en colegios, comercios y redes sociales.

Un público objetivo pueden ser potenciales adoptantes, tanto locales como de otras
zonas; ciudadanos interesados en el bienestar animal; o entidades públicas y privadas que
pueden colaborar.
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PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO

1. Inversión inicial (construcción y equipamiento)
Concepto Cantidad estimada(€)
Adecuación o construcción de instalaciones 250.000 – 300.000
Equipamiento veterinario básico (quirófano, jaulas,etc.) 40.000 – 50.000
Equipamiento general (comederos, camas,bebederos, etc.) 10.000
Sistemas de climatización, ventilación, limpieza 20.000
Material informático y de gestión 5.000

Seguridad (videovigilancia, alarmas, cierre) 8.000
Subtotal inversión inicial 333.000 – 393.000

2. Recursos humanos (anual)
Concepto Cantidad estimada (€)
Veterinario/a (colaborador o media jornada) 25.000

Auxiliar/cuidador de animales a jornada completa 18.000

Administrativo/a – gestión y atención al público 20.000

Seguridad Social y costes laborales adicionales (25%) 15.750
Subtotal RRHH anual 78.750
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3. Costes operativos (anual)
Concepto Cantidad estimada (€)
Alimentación y productos de limpieza 10.000

Medicamentos, vacunas, microchips 15.000

Servicios (agua, electricidad,mantenimiento) 12.000

Vehículo de transporte adaptado 15.000

Mantenimiento y combustible del vehículo 5.000
Subtotal operativos anuales 57.000

4. Gestión y Promoción
Concepto Cantidad estimada (€)
Campañas educativas y de concienciación 5.000

Página web oficial y comunicación digital 3.000

Diseño e impresión de material divulgativo 2.000

Software de gestión para adopciones yanimales 2.000
Subtotal gestión y promoción 12.000
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5. Resumen del presupuesto del primer año
Categoría Importe estimado (€)
Inversión inicial 333.000 – 393.000

Recursos Humanos (anual) 78.750

Costes operativos 57.000

Gestión y promoción 12.000
TOTAL PRIMER AÑO 495.750 – 555.750
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3.9 INCORPORACIÓN Y ANÁLISIS DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL PROYECTO.
Respecto a la incorporación y análisis de la perspectiva de género, hay que hacer

mención a que las relaciones entre humanos y animales también están atravesadas por
desigualdades estructurales, entre ellas, las de género. Por lo general, lasmujeres han estado
históricamente representadas en trabajos de cuidados y en muchas ocasiones son ellas las
que participan de forma voluntaria y no remunerada en las tareas relacionadas con la
protección animal.

Actualmente, la asociación está compuesta por tres mujeres encargadas de llevar a
cabo las funciones necesarias de la protectora. Es por ello que sería importante igualar los
puestos de estas actividades, para una representación justa en el voluntariado, en la toma
de decisiones y en los órganos de gestión del centro. Por ello es importante fomentar la
participación activa tanto de hombres como de mujeres en este proyecto. Y, por supuesto,
garantizar que los espacios de trabajo sean seguros y respetuosos para todas las personas,
libres de cualquier tipo de discriminación.

Es relevante para ello visibilizar y valorar la labor gestionada por estas personas del
cuidado hacia los animales, ya que a menudo es interpretado de una manera muy informal
por mujeres. Sin perjuicio de los posibles puestos de empleo que podría generar este
proyecto en el centro de protección animal con alguna forma de compensación.

Otra forma de inclusión es teniendo en cuenta la diversidad de las personas que
formen o quieran formar parte del proyecto, como por ejemplo personas en riesgo de
pobreza y exclusión social o desfavorecidas, con el objetivo de minimizar estas
problemáticas.

Para el reconocimiento de estos trabajos, sería aconsejable, en caso de haber
recursos disponibles, establecer formas de compensación para el trabajo que
tradicionalmente ha sido invisibilizado, y con ello, fomentar el empleo en la localidad.
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Además, para la sensibilización de la población con este enfoque de género, este
proyecto puede incorporar actividades educativas y formativas que promuevan la educación
en valores de respeto y empatía, la prevención del maltrato animal y de la violencia desde
un enfoque transversal, y la posible impartición de charlas o talleres en escuelas y espacios
comunitarios donde sea tratado tanto el bienestar animal como los derechos humanos y la
equidad de género.
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3.10 DISEÑOS PREVIOS, INFOGRAFÍAS,MAPAS, SOLUCIONES MARKETING, ETC …
3.10.1CONTROLDECOLONIASFELINASCALLEJERAS.
En el transcurso de una de las reuniones mantenidas con el Ayuntamiento —ya

mencionada anteriormente—, se nos informó detalladamente sobre la situación existente
en el municipio en relación con el abandono de animales, haciendo especial énfasis en los
casos que afectan a la población canina.

No obstante, además de exponer la problemática vinculada a los perros
abandonados, se nos trasladó también la preocupación respecto a la presencia de colonias
felinas callejeras distribuidas en distintas zonas del territorio, tres en concreto en el
municipio de Huétor Tájar. Esta situación representa una cuestión de relevancia creciente,
tanto por sus implicaciones en el ámbito del bienestar animal como por sus posibles
repercusiones en la salubridad y convivencia urbana.

Dado este contexto, se consideró prioritario comenzar a explorar posibles soluciones
que permitan abordar esta problemática de forma adecuada y conforme a la legislación
vigente. En particular, atendiendo a lo dispuesto en el Capítulo VI del Título II de la Ley
7/2023, de 28 de marzo, dedicado a las colonias felinas, el artículo 40 indica que:

``Corresponde a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla:
Generar protocolos marco con los procedimientos y requisitos mínimos que sirvan de

referencia para la implantación de programas de gestión de colonias felinas en los términos
municipales. Estos protocolos deberán desarrollar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Métodos de captura para la esterilización, respetuosos con la naturaleza de los
gatos comunitarios y conformes a las directrices de bienestar animal.

b) Criterios de registro de las colonias y de los individuos que las componen.
c) Criterios de alimentación, limpieza, atención mínima y cuidados sanitarios.
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d) Criterios de esterilización, siguiendo programas eficientes y ejecutados por
profesionales veterinarios.

e) Instalación de refugios, tolvas o cualquier elemento necesario para garantizar la
calidad de vida de los gatos de las colonias.

f) Formación y acreditación de las personas cuidadoras de las colonias y de los
diferentes empleados y empleadas públicas que estén implicados en la gestión de las mismas.

g) Formación de los miembros de las policías locales en gestión de colonias felinas.
h) Protocolos de actuación en situaciones especiales, que incluyan el retorno posterior

de los gatos comunitarios a su espacio natural.
i) Protocolos de actuación sobre rescate y ayuda en casos de emergencia, tales como

inclemencias climatológicas o desastres naturales.
j) Criterios para la definición de procedimientos de gestión de colonias felinas para

evitar los efectos significativos de los individuos que habitan dichas colonias sobre la
biodiversidad circundante a las misma´´.

El objeto de este protocolo es establecer unos criterios mínimos homogéneos que
sirvan a todos los municipios andaluces para implantar programas de gestión de colonias
felinas en sus respectivos términos municipales.

Para conseguir dicho control poblacional felino será aplicada la metodología más
adecuada. Para ello, es necesario aplicar el método CER de forma ininterrumpida y de forma
masiva, en la medida de lo posible. El objetivo es lograr un control poblacional de todos los
gatos de las colonias en las que se esté actuando.

Es por ello que fue redactado un Programa de Gestión Ética (ANEXO III), el cual era
necesario para que el Ayuntamiento pudiera solicitar una subvención estatal denominada
``Subvenciones a entidades locales destinadas al control poblacional de colonias felinas´´.
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PASOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN
1.Visitar la página del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030

2. Clicar en la sección ``Derechos Sociales´´

3. Clicar en el apartado ``Derechos Animales´´
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4. Clicar en el subapartado ``Subvenciones´´

5. Clicar en el segundo enlace denominado ``Subvenciones para entidades locales
destinadas al control poblacional de colonias felinas´´ y seleccionar la convocatoria al año
correspondiente

6. Preparar y reunir los anexos y otros documentos requeridos
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7. Clicar en el botón ``Sede electrónica´´ y acceder al procedimiento

8. Acceder mediante Cl@ve o certificado digital a la solicitud e iniciar el proceso
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3.10.2ACUERDODECOLABORACIÓN.
Tal y como fue comentado en la reunión propuesta con los representantes del resto

de municipios pertenecientes a la Mancomunidad Ribera Baja del Genil, era necesario
redactar un acuerdo de colaboración entre los diferentes municipios, Huétor Tájar, Salar,
Moraleda de Zafayona y Villanueva Mesía, junto con la Asociación ``Taxara Adopción´´ para
la creación, financiación y funcionamiento del Centro de Protección Animal, cumpliendo
con la legislación autonómica y estatal de protección animal (ANEXO IV).

El por qué de este acuerdo se debía a diferentes causas como son:
-Alta incidencia de animales abandonados y perdidos en la mancomunidad.
-Problemas derivados de ello que pueden afectar a la salud pública y a la seguridad.
-Necesidad de una respuesta conjunta y coordinada.

Entre las principales actuaciones de este acuerdo encontramos:
1. Recogida y custodia de animales abandonados.
2. Atención veterinaria inicial y continuada.
3. Identificación, censo y esterilización.
4. Fomento de adopciones responsables.
5. Campañas de educación y sensibilización.

Las obligaciones del Centro de Protección Animal serán tener servicio 24 horas de
recogida de animales, gestionar la esterilización previa a la adopción, hacer la entrega de
animales con contrato e identificación, ofrecer condiciones higiénico-sanitarias y bienestar
garantizadas, y participar en programas educativos y de voluntariado.
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Respecto a los compromisos de las partes, por un lado, la mancomunidad tendrá el
papel de hacer una aportación técnica, logística y económica, ejercerá la función de
coordinarse con la Policía Local y los Servicios Municipales, y desarrollará las ordenanzas
locales. Por otro lado, la Asociación Taxara será la encargada de gestionar los animales y
adopciones, sin perjuicio del personal externo que sea necesario contratar, además de
registrar y hacer el seguimiento de casos junto con los informes periódicos.

En cuanto a la financiación, el aporte económico será proporcional según la población
de cada municipio, por lo que corresponderán los siguientes porcentajes:

MUNICIPIO PORCENTAJE
Huétor Tájar 58’03%

Moraleda de Zafayona 17’07%
Salar 14’12%

Villanueva Mesía 10’77%
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3.10.3PROPUESTADEPROTOCOLO INTERNOPARAELCENTRODEPROTECCIÓNANIMAL.
Según lo comentado anteriormente respecto a los protocolos internos que ha de

tener el centro de protección animal, ha sido preparada una propuesta con los siguientes
elementos:

PROPUESTA DE PROTOCOLO INTERNO
1. Objetivo del protocolo
El principal objetivo de este protocolo es establecer las normas internas, funciones y

responsabilidades para el correcto funcionamiento del centro de protección animal,
garantizando de esta manera el bienestar de los animales, la seguridad del personal y la ética
de este proyecto.

2. Organigrama general
-Dirección general
-Personal administrativo
-Veterinario responsable
-Equipo de cuidadores
-Personal de limpieza y mantenimiento
-Voluntariado

3. Funciones y responsabilidades
3.1 Dirección general
Responsabilidades:
-Representar legalmente al centro.
-Coordinar y supervisar las operaciones generales.
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-Establecer relaciones con autoridades.
-Gestionar presupuestos, subvenciones y donaciones.

3.2 Personal administrativo
Responsabilidades:
-Control de ingresos y egresos.
-Registro de donaciones.
-Manejo de base de datos para adopciones, animales en el refugio, voluntariado, etc.
-Gestión de redes sociales y difusión de campañas.

3.3 Veterinario responsable
Responsabilidades:
-Control de salud general de los animales.
-Gestionar vacunaciones, desparasitaciones y esterilizaciones.
-Control sanitario del espacio
-Atención y asesoramiento sobre alimentación, enfermedades y tratamientos.

3.4 Equipo de cuidadores
Responsabilidades:
-Alimentación, hidratación y paseo de los perros.
-Monitoreo diario del comportamiento y salud de los animales.
-Identificación de signos de alerta o posibles enfermedades.
-Apoyo en procesos de socialización.
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3.5 Personal de limpieza y mantenimiento
Responsabilidades:
-Limpieza y desinfección de las instalaciones.
-Mantenimiento básico del lugar.
-Apoyo en tareas logísticas.

3.6 Voluntariado
Responsabilidades:
-Ayuda en alimentación, limpieza y paseos.
-Participación en actividades de socialización con los animales.
-Apoyo en eventos de adopción o campañas educativas.

4. Normas de convivencia y seguridad
1. El maltrato está absolutamente prohibido y es causa de despido inmediato.
2. Todo el personal debe cumplir con los protocolos de seguridad.
3. Uso obligatorio de uniforme distintivo para los profesionales del lugar.
4. Acceso restringido a zonas médicas y de cuarentena sin autorización.
5. Registro diario de actividades por parte del personal.

5. Ingreso de nuevos animales
1. Evaluación veterinaria inicial obligatoria.
2. Registro en el sistema con ficha completa (nombre, características, historial

médico).



87

3. Cuarentena preventiva.

6. Adopciones
1. Entrevista previa con posibles adoptantes.
2. Firma de contrato de adopción responsable y compromiso de esterilización.
3. Seguimiento post-adopción.

7. Capacitación del personal
1. Inducción obligatoria para nuevo personal y voluntarios.
2. Talleres periódicos sobremanejo animal, primeros auxilios y protocolos sanitarios.
3. Charlas sobre bienestar animal y legislación vigente.

8. Emergencias y primeros auxilios
1. Disposición visible de botiquín veterinario.
2. Teléfonos de urgencia visibles: veterinarios, bomberos, policía.
3. Procedimientos específicos ante posibles mordeduras, escapes u otros incidentes.

9. Relación con la comunidad
1. Promoción de campañas de adopción y esterilización.
2. Recepción de denuncias de maltrato a través de canales oficiales.
3. Coordinación de visitas educativas con instituciones.
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10. Revisión y actualización del protocolo
Este protocolo deberá ser revisado anualmente o cuando haya alguna necesidad

legal, operativa o sanitaria.
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3.10.4POSIBLESFUENTESDEFINANCIACIÓN.
Como ha sidomencionado reiteradamente a lo largo de este proyecto, la financiación

del mismo es una de las cuestiones más relevantes a tratar, por lo que vamos a citar todas
las posibles fuentes de financiación.

1.Fuentes públicas
1.1 Ayuntamiento local: partidas presupuestarias.
1.2 Gobierno autonómico: ayudas LEADER.
1.3 Gobierno estatal: subvenciones del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda

2030.
1.3.1 Subvenciones para Entidades de Protección Animal
1.3.2 Subvenciones para entidades locales destinadas al control poblacional de

colonias felinas.
1.4 Fondos Europeos: ayudas FEADER.

2. Fuentes privadas
2.1 Cuotas de socios.
2.2 Donaciones particulares: campañas de captación de fondos o mediante

plataformas como GoFoundMe o Teaming.
2.3 Patrocinios con empresas.
2.4 Idea de negocio: desarrollado en el punto 3.10.5.

3. Colaboración comunitaria
3.1 Voluntariado.
3.2 Eventos benéficos.
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3.10.5PROPUESTADE IDEADENEGOCIOPARAELCENTRODEPROTECCIÓNANIMAL.
En un principio, la idea principal que conforma este proyecto es implementar un

centro de protección animal en el municipio dado que es impuesto por la Ley 7/2023, de 28
de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales en su artículo 22
indicando lo siguiente:

``Artículo 22. Recogida y atención de animales.
1. Corresponderá a los ayuntamientos la recogida de animales extraviados y

abandonados y su alojamiento en un centro de protección animal. Para ello deberán contar
con un servicio de urgencia para la recogida y atención veterinaria de estos animales,
disponible las veinticuatro horas del día. Esta gestión podrá realizarse directamente por los
servicios municipales competentes o por entidades privadas, sin perjuicio de que, siempre
que sea posible, se realice en colaboración con entidades de protección animal.

En los términos que establezca la legislación autonómica, podrá derivarse esta
responsabilidad a las agrupaciones de municipios, o, en su caso, a las diputaciones
provinciales y forales, cabildos y consejos insulares o a las comunidades autónomas y
ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Para llevar a cabo esta gestión y cuidados, los municipios deberán de contar con un
servicio propio, mancomunado o concertado, en los términos establecidos en el artículo 23.

3. Las poblaciones que no dispongan de medios propios para ejercer su competencia para
la recogida y el mantenimiento de los animales podrán suscribir convenios de colaboración
con centros mancomunados, pertenecientes a otras administraciones o contratados, que
cumplirán las condiciones mínimas reguladas en la presente ley. En este caso se dispondrá
de una instalación temporal municipal para albergar a los animales hasta su recogida por el
servicio correspondiente, que reúna los requisitos de espacio, seguridad y condiciones para
el bienestar de los animales alojados temporalmente.



91

4. En ausencia de otra previsión en la legislación autonómica, corresponde a la
Administración local y, subsidiariamente, a la autonómica la gestión y cuidados de los
animales desamparados o cuyos titulares no puedan atenderlos debido a situaciones de
vulnerabilidad, sin perjuicio de que puedan contar con la colaboración de entidades de
protección animal debidamente registradas.

5. Las entidades locales antepondrán el control poblacional no letal de la fauna urbana
en sus planes de actuación en materia de protección animal garantizando los derechos de los
animales.´´

Gracias a la reunión con la mentora Doña María Luz Díaz Guerrero -que
anteriormente comentábamos en el punto 3.7-, dio una idea para este proyecto que puede
ser beneficiosa de cara al futuro.

De momento, dicho proyecto va a ser financiado con posibles subvenciones tanto
estatales como autonómicas como locales, y con partidas presupuestarias de los
correspondientes ayuntamientos, pero fue planteada la idea de financiar esta idea de forma
privada implantando un negocio de forma complementaria a lo que sería la protectora de
animales para garantizar su sostenibilidad y autofinanciación.

El principal objetivo sería, además de cumplir con la principal labor de rescate,
cuidado y adopción de animales, integrar servicios complementarios con el fin de generar
ingresos que ayuden a su sostenibilidad económica y así fortalecer la estructura de este
proyecto. Los posibles servicios a proponer son enumerados a continuación.
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PROPUESTA DE IDEA DE NEGOCIO
1. Residencia canina

Ofrecer alojamiento temporal para perros durante periodos vacacionales o
ausencias de las personas responsables de ellos, proporcionándoles comida, ejercicio,
supervisión y atención.

Ventajas:
-Aprovechamiento de la infraestructura del refugio.
-Generar ingresos regulares, especialmente en periodos vacacionales.
-Promover la socialización de los animales residentes con otros animales externos.

2. Adiestramiento y educación canina
Ofertar clases de obediencia básica, corrección de conducta y educación

tanto para cachorros como para perros adultos.
Ventajas:
-Contribuir al bienestar animal y al de sus familias.
-Mejorar la adaptabilidad de los perros del centro al ofrecer entrenamiento previo.
-Conseguir unamayor seguridad respecto a conductas peligrosas de ciertos animales.

3. Peluquería y estética canina
Proporcionar servicios de baño, corte de pelo, desparasitación externa y

cuidado de uñas.
Ventajas:
-Atender tanto a perros del refugio como a clientes externos.
-Promover la higiene y la salubridad.
-Atraer a la comunidad y dar a conocer el lugar.
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4. Tienda solidaria
Posibilidad de incluir zona de venta de productos para animales, como puede

ser pienso, juguetes, collares, etc. destinando los beneficios al mantenimiento del centro.
Ventajas:
-Poca inversión económica inicial.
-Generar ingresos de forma regular.
-Posibilidad de incluir productos de marcas solidarias.

En general, todas estas opciones ofrecen a su vez diferentes beneficios como son:
-Autofinanciación: dado que sonmaneras de reducir la dependencia de subvenciones

públicas o donaciones.
-Bienestar integral: ya que al ofrecer servicios complementarios, se favorece al

bienestar físico y emocional tanto de los animales del centro como de los clientes externos.
-Compromiso comunitario: puesto que supone crear un espacio donde la población

puede interactuar con el centro, colaborar y acceder a los servicios ofertados, promoviendo
claridad y transparencia sobre el mismo.
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3.11 CONCLUSIONES.
Con el desarrollo de este proyecto ha sido posible analizar, diseñar y proyectar una

intervención socialmente necesaria, desde una perspectiva territorial, legal, medioambiental
y ética.

A lo largo del proceso se ha podido contrastar la evolución entre los objetivos
iniciales, los cuales eran buscar una forma de financiación externa, entre otros, para poder
implementar este centro de protección animal, junto con los resultados alcanzados.

En un principio, los objetivos estaban centrados en diseñar físicamente el centro,
cumplir las nuevas normativas sobre bienestar animal, adaptar a las exigencias legales y
disponer de una instalación comarcal para reunir a todos aquellos animales abandonados
que necesitaran de esa protección. Por lo tanto, era una forma de dar respuesta a una
demanda inmediata del municipio y de las asociaciones colaboradoras.

Sin embargo, con la investigación de los factores que acompañan a este proyecto,
fue evidente que el abandono animal es, a su vez, un fenómeno social, económico y cultural,
vinculado a factores como la exclusión, la falta de conciencia ciudadana, las limitaciones
educativas, la carencia de recursos municipales y las deficiencias en las políticas de
protección animal.

Dicho aprendizaje implica incluir en este proyecto nuevas líneas de acción como son:
-Impulsar campañas educativas en centros escolares para concienciar sobre el

abandono desde edades tempranas.
-Incorporar un análisis de perspectiva de género, reconociendo el papel crucial que

es desempeñado por muchas mujeres en el voluntariado, así como la necesidad de visibilizar
estas cuestiones y facilitar su participación laboral en entornos rurales.

-Identificar diferentes vías de financiación, como pueden ser donaciones,
subvenciones, convenios o fondos europeos, los cuales permitan garantizar la sostenibilidad
del proyecto más allá de una inversión inicial.

Otro punto tratado con especial importancia ha sido la concienciación ciudadana,
algo que al principio era complementario pero a lo largo de este proyecto se ha tenido en
cuenta de una forma más principal.
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La sensibilización es un pilar fundamental para lograr cambios que permanezcan en
el tiempo, y así reducir las tasas de abandono y fomentar adopciones responsables.

En definitiva, este proyecto ha evolucionado de forma que en un primer momento
planteaba aspectos básicos como el diseño del mismo mientras que finalmente ha adoptado
la forma de propuesta para su construcción y puesta en marcha, junto al punto de tener
varias vías de financiación disponibles que pueden traducirse en el correcto funcionamiento
de este centro de cara al futuro.
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ANEXOS.
ANEXO I PRESENTACIÓNDEL PROYECTO ENPOWERPOINT
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ANEXO II ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA (SI PROCEDE)

Presupuesto deconstrucción 12 cheniles: 43.800 euros16 cheniles: 56.150 euros

Presupuesto desarrollode la actividad

Recursos humanos(anual) 78.750 euros

Costes operativos 57.000 euros

Gestión y promoción 12.000 euros

TOTAL (primer año) 247.700 euros
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ANEXO III PROGRAMA DEGESTIÓN ÉTICA
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ANEXO IV ACUERDO DE COLABORACIÓN
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